
REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Declarativo – simulación de contrato   

Rad. Nro.: 
 

11001310302420190077800 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado del demandante1, así como por la 

apoderada de las demandadas Nydia Esperanza Roncancio Velandia, Andrea 
Caycedo Roncancio y Marcela Caycedo Roncancio2 se ordena que por secretaría se 
les remita el link de acceso al expediente virtual a su dirección de correo electrónico. 
 

En consecuencia, para continuar con el trámite del presente asunto, requiérase a la 
parte demandante para que notifique a los demandados que hacen falta por ser 
vinculados al proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

Juez 
 

 
C.C.R.  
 
 

                                        
1 Doc. “0007SolicitudLink.01.11.01.”. 
2 Doc. “0006SolicitudLink.01.04.11.” 
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